
Planificación

Validación 

Informe

Evaluación
Cada año, la Comisión
evaluará el Plan de
Investigación, el Registro de
Actividades y los informes
elaborados por el director
(Art. 8.8)

En el primer año, director y
doctorando deben acordar el Plan
de Investigación y el Registro de
Actividades (Art. 8.6 y 8.7)

Periódicamente, el doctorando
subirá las actividades de
formación que realice a RAPI2
para que su director los valide

Cada año, el director redactará un
informe que recoja los avances en
la investigación y las actividades
de formación del doctorando

El doctorando debe realizar un mínimo de 150 horas de
actividades de formación para completar la tesis doctoral 
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